
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articído 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i PUNTO DE SUSCRíPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

POSMHCH BSI CBISDB 81 «iSiSTROS '-- 'SSSWKi^üieár *-- *
SS. MM. el Rey D. Alfonso 

Xlíl, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su iniportante saluda

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 35 de Noviembre de 1907.)

NúM. 3.248.
íotorao mi de lo preiiiicid.

ClKOüLAB NÚMERO 162.

En la Gíaceta de Madrid corres
pondiente al día 24 del corriente 
aparece la Real orden que se co
pia á continuación:

«Vista la instancia que el Gre
mio de taberneros do Valladolid 
eleva á este Ministerio con fecha 
10 de Octubre último:

Resultando que en aquélla se 
solicita la excepción de descanso 
en domingo para los estableci- 
’nientos de vinos, fundándose en 
la existencia de un mercado tra- 
’Hcional que se celebra los do
mingos en la citada ciudad:

Resultando que á dicha instan
cia acompañan una certificación 
•le un acuerdo del Ayuntamien
to en 1869, proponiendo el esta
blecimiento de un mercado en 
domingo, y una copia del acuer
do de la Junta local de Reformas 
l^ociales:

Considerando que tales docu-

! mentes' no son suficientes para 
acreditar la existencia da un 
mercado tradicional: .

Vista la Real orden de 12 de 
Mayo de 1906; oído el Instituto 
de Reformas Sociales, y da aouer- 

¡ do con su dictamen,
i S. M. el Rey (Q. D. G.) sa ha 
1 servido disponer:
5 1.° Que por esa Gobierno civil 
j se abra una información encami- 
i nada á comprobar el carácter tra- 
| dicional de dicho mercado en do- 
j mingo, y que para este efecto sa
1 anuncie en el Boletín oficial, 
j dando un plazo de un mes para 
I concurrir á la información, á 

contar desde el día en que apa
rezca esta orden en la Gaceta de 
Madrid.

! 2.® Que á la información pue- 
1 dan concurrir la Cámara de Co- 
j mercio de Valladolid, las Socie

dades obreras y patronales de la 
ciudad y das demás Corporacio- 

? nes, Sociedades ó Gremios que se 
i consideren interesados en este 

asunto.
3 .® Que una vez terminada la 

información formulen sus res
pectivos dictámenes el Ayunta
miento, las Juntas provincial y 

1 local de Reformas Sociales y el 
1 Gobernador civil, los cuales se 
1 unirán al expediente, que será 
j remitido al Ministerio de la Go- 
j bernaoión antes del día 10 de 
j Enero de 1908.
‘ 4.° Que á este expediente se 
[ acompañe copia de un bando de 
[ la Alcaldía de Valladolid, que se 
| dice aprobado hace dos años por 
j este Ministerio, y copia certifica- 
! da en que conste tal aprobación, 
j De Real orden lo digo á V. S. 
| para su conocimiento y efectos 

consiguientes.. Dios guardo á 
S V. S. muchos años. Madrid 23 
^ de Noviembre de 1907.—Cierva.

—Sr. Gobernador civil de Valla
dolid.»

V en cumplimiento de lo que 
en la misma se ordena, desde es
ta fecha y por espacio de un mes 
acontar desde el día en que se 
publica en la Gaceta, se abre una 
información en este Gobierno, 
encaminada á comprobar el ca
rácter tradicional del mercado 
dominical en esta población, pu
diendo concurrir á ella las Socie
dades y Gremios que en la trans
crita R^al orden se mencionan y 
cuantos se consideren interesa
dos en este asunto.

Valladolid 2.5 de Noviembre de 
1907.

£f Gobernador,

^KrAí ÿïraWla: ^írtraej.

NúM. 3.249, 
üoblerii# civil tic lo provinciii.

ASOGIAGTONES-

Circular núm. 163.

Desde que tomó posesión de este 
Gobierno vengo notando que 
muchas de las sociedades de todas 
clases que existen en esta pro
vincia, ni han cumplido, ni 
cumplen con lo que determina 
la Ley de 30 de Junio de 1887, y 
no pudiendo tolerar que se con
tinúe más tiempo haciendo caso 
omiso de las disposiciones vigen
tes, prevengo à los señores Pre
sidentes y Secretarios de todas y 
cada una de las Asociaciones exis
tentes en esta capital y pueblos 
delà provincia, que estoy dis-

■ puesto á hacer uso de las facul
tades que me están conferidas, 
imponiendo las mullas que espe
cifica la citada ley ó acordando 
la suspension de la Sociedad, se
gún los casos, á todos los que 
antes de 31 de Diciembre próxi
mo no remitan á este Gobierno 
los documentos siguientes:

Certificación del acta de cons
titución.

Relación de los individuos que 
forman la Junta Directiva con 
expresión de los cargos que de
sempeñan.

Relación de los socios con que 
cuenta la Asociación el día en 
que lo comuniquen.

Balance general de los ingre
sos y gastos habidos durante 
el año actual y existencia que 
tienen; y

Local en que la Sociedad tiene 
su domicilio.

Los señores Alcaldes darán la 
mayor publicidad á esta circular, 
haciéndosela conocer á los Presi
dentes y Secretarios de todas las 
sociedades y asociaciones que es
tén domiciliadas en sus respecti
vos términos, manifestándoles al 
propio tiempo que seré inexorable 
con los que dejen incumplido lo 
que por la presente les ordeno, 
lo mismo que coa los que en lo 
sucesivo falten en algo á lo dis
puesto en la mencionada ley de 
Asociaciones de 30 de Junio 
de 1887.

Encargo, por último, á los se
ñores Alcaldes que á la mayor 
brevedad me den cuenta de haber 
hecho las notificaciones oportu
nas, á fin de que por nadie se 
pueda alegar despues ignorancia.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1907.

Ef Gobernador,

^Ifráí ^itraiiria ^arthe^.

MCD 2022-L5



1068 26 de MoTiemhre de 1907

IWEliO DE U GOBOACM.

SEALES ÓSDENES.

Vista la instancia que eleva á 
este Ministerio el Gremio de ta
berneros de Valladolid: Resultan
do que en dicha instancia solici
tan la apertura de sus estableci
mientos en domingo:

Considerando que la resolución 
de esta solicitud depende da la 
que se dé á otra que presentó el 
mismo Gremio con fecha 10 de 
Octubre último, en la que se pe
día igual excepción, fundándose 
en la existencia en aquella pobla
ción de un mercado tradicional 
en domingo;

3. M. el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido disponer que se aplace la 
resolución de laprimerainstancia 
mencionada hasta tanto que se 
resuelva la segunda.

De Real orden lo digo V. 3. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. 3. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1907. 
— Czerí?(3.—-Sr. Gobernador civil 
de Valladolid.

(G-aceíc del 2d de Noviembre de 1907.') !

Vista la instancia que los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Begoña y Deusto (Vizcaya) han 
elevado á este xMinisterio:

Resultando que ien dicha ins
tancia piden qne se deniegue lo 
solicitado por la Junta local de 
Reformas Sociales de Bilbao res
pecto de la interpretación del pá
rrafo último, letra H, art. 7.° 
del Reglamento de la ley de Des
canso en domingo, en lo que se 
refiere á la autorización para 
abrir las tabernas en las poblacio
nes menores de 10.000 almas:

Considerando que por Real or
den de 3i de Octubre último se 
han dictado reglas que han de te
nerse en cuenta para la aplica
ción del precepto mencionado;

3. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que no ha lugar 
á lo solicitado por los exponentes.

Do Real orden lo digo á V. g. 
pira su conocimiento yol de los 
interesados. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 19de No
viembre de 1907.—Cierva.-^ 

• Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

Vista la instancia que los Gre- 
mms de almacenistas de vinos y 
taberneros de Bilbao elevan á este 
Ministerio:

Resultando que los exponentes 
se refieren á la aplicación dePpá- 
rrafo tina!, letra H, del art. 1.^ 
del Reglamento de la ley de Des
canso en domingo:

Considerando quería cuestión 
planteada ha sido resuella con ca
rácter general por Real orden de 
31 de Octubre último;

3. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que no ha lugar 
á lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y el de los 
interesados. Dios guarde a V. 3. 
muchos años. Madrid 19 de No
viembre de 1007.—‘CióPüíji,,—-8e- 
üor Gobernador civil de Vizcava.

Exorno. Sr.: Visto el^recurso de 
alzada interpuesto por D. Venan
cio Vázquez, del comercio de 
esta Corte, contra la resolución 

Ido ese Gobierno civil, que le im
puso 250 pesetas de multa por in
fracción de la ley de Descanso en 

s domingo:
| Resultando que el domingo 3 

de Diciembre de 1905, el Sr. Don 
Venancio Vázquez tenía abierto 

1 después de las doce su estableci
miento de chocolates y despacho 
de aceites, sito en las Cuatro 
Calles, razón por la cual fué 

| denunciado por el guardia de 
| Policía urbana número 592, á 
1 petición de D. Victoriano Marín: 
j Resultando que ^el Alcalde de 
¡ Madrid, previo acuerdo de la

Junta provincial de Reformas

negado el Sr. Vázquez que su 
establecimiento estuviese abier
to al público después de las doce 
del domingo 3 de Diciembre 
de 1905:

Considerando que no obstante 
la afirmación del denunciado, 
consta que en 29deMarzo de 1905 
fué condenado á la ¡multa de 5 
pesetas por tener abierto en do
mingo su estableeimíento:

Considerando que, conforme à 
de 1906, el Sr. Vázquez interpuso 1 dispuesto en el párrafo 2.° del 
recurso de alzada ante elGoberna- | art. 24 de! Reglamento de la ley 
dor civil, alegando que no había j de Descanso en domingo, la pri- 
sido oído, y que la cantidad en j Enera reincidencia en la infrac- 
que se le multó era á todas luces | <^idn de dicha ley, dentro del pla- 
exagerada é injusta: | 20 de un año, se castigará con

Resultando que remitido el re- j reprensión pública y multa de 
curso á informe del Instituto de 
Reformas Sociales, éste, con fe-

1 reprensión pública y 
| 250 peselas:

Vistas las disposiciones legales 
citadas, oído-el Instituto de Re-
formas Sedales en pleno y de 
acuerdo con su informe;

3. M. el Rey (Q. D. G. ) se ha 
servido disponer que no ha lugar 
al recurso interpuesto por Don 
Venancio Vázquez, y que, en su 
consecuencia, se confirme la 
multa de 250 pesetas que le fué 
impuesta por la Alcaldía de Ma
drid. Don F. de T., vecino de... en

terado de las condiciones bajo las

Sociales, en su sesión de 30 del 
1 mismo mes, y por virtud de ¡a
1 denuncia mencionada, impuso al 
' 3r. Vázquez lamulta de 25,0 pe
setas, con arreglo al art. 24 del 

: Reglamento de la ley de Desean- 
: so en domingo, pues el Sr. Váz- 
¡ quez era reincidente:

Resultando queen 18 de Enero

cha 20 do Febrero de 1907, 'dio- 
1 laminó en el sentido de quo apa' 
5 reciendo comprobado el hecho de 

no haberse celebrado el oportuno 
1 juicio que deba preceder siempre 
| á toda multa, era de justicia que 
1 el expediente volviese al trámite 
| de primera instancia, en el cual

1

s

j el demandado podría alegar las
1 exculpaciones que considerase |
1 convenientes: J

Resultando que este Ministerio, 
de acuerdo con el informe del 
Institute, dispuso por Real orden 
de 7 de Mayo último,comunicada 
al Gobernador de Madrid, que 
volviese el expediente al trámite 
de primera instancia para que 
fuese oído el Sr. Vázquez y pu
diese alegar sus exculpaciones:

Resultando que el denunciado 
compareció el día 3 de Julio de 
1907 ante el Teniente Alcalde 
del distrito del Congreso de esta 
C^OJ*^®? y sn este acto no negó que
SUestablecimientoestuvieseabier- | 
to después de las doce el día 3 de
Diciembre de 1905, si bien agre- i 
gando que después de esa hora 1 
no so despachó á nadie: í

Rsultando que el Teniente de 1 
Alcalde informó diciendo que no 
aparecía plenamente probado el 
hecho denunciado, toda vez que í 
no había sido posible tomar decía- 1 

■ración al guardia municipal que I 
entonces tenía ai número 592, ! 
por haber dejado do pertenecer ai 
Cuerpo y hallarse ausente de Ma
drid: :

Resultando que en esto estado 
fué de nuevo remitido el asunto^ 
á informe del Instituto de Refor- í 
mas Sociales: j

Considerando que teniendo en 1
1 cuePita el resultado del juicio 
1 verbal, el texto de la denuncia 

ha quedado en pie por no haber

De Real orden lo digo á V. g. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. g, muchos anos. 
Madrid 19 de Noviembre de 1907. 
—-Cierva.-—Sr. Gobernador civil 
de Madrid.

(Baceta del 20 de Noviembre de 1907.)

NúM. 3.250. 

tiutulHb cojstitaiínal di íalladolid.

AWü’ÍS'OIO.

1 Transcurrido el plazo do diez 
| días que determina el art, 23 de 
| la Instrucción de 24 de Enero de 
k 1905, sin que se haya producido 
[ ninguna reclamación, el día sie

te de Diciembre próximo tendrá 
lugar en una de las Salas de la
Casa Consistorial á la hora de las 
doce, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, la 
subasta del suministro del carbón 
de encina y cok que sea necesa
rio para las dependencias muni
cipales durante el año de 1908.

El tipo de subasta os el de seis 
pesetas por cada quintal métrico 
de carbón de cok y de once pese
tas el de encina, pudiendo hacer- 
se proposiciones por separado á 
uno ú olro combustible, según 
convenga á los licitadores.

Las proposiones se presentarán 
en pliegos cerrados, escritas on 
papel de la ciase undécima, con 
estricta sujeción al modelo in-

j serio al final, acompañando al 
j mismo la cédula personal y el 

resguardo que acredite haber 
consignado prevíamento en la 
Depositaría municipal,, ó en la 
^^j® general de Depósitos ó en 
sus sucursales, la cantidad de 
cincuenta pesetas por cada espe
cie de carbón.

Para garantía del contrato el 
que resulte rematante presentará 
en el acto de la subasta fiador 
abonado á satisfacción del Exce
lentísimo A} untamiento.

Los lidiadores podrán concu
rrir por sí ó por medio de otra 
persona con poder declarado bas
tante por uno de los seriores Re
gidores Síndicos de là Corpora
ción D. Cesáreo M. Aguirre y Don 
Pablo Cilleruelo Zamora.

Los gastos de anuncios, papel 
de reintegro y demá-s que origi
ne el expediente, serán de cuen
ta del rematante.

El expedienje con las demás 
condiciones se halla de manides- 
to en la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamienío (Negocia
do de Estadística, Intervención y 
Gobierno) donde podrá ser exa
minado por los que deseen mos* 
trarse licitadores.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, i^. Hornero

Modelo de proposición.

MCD 2022-L5



26 de Noviembre de 1907 1069
cuales se saca á pública subasta 
el suministro de carbón de enci
na y cok para las dependencias 
municipales durante el año de 
1908, so comprometa á facilitar 
¡licho combustible á razón de.. .. 
pesetas? quintal mó1rico de enci
na y á... peseta.s quintal métrico 
de cok(en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras).
{Pecha y firma del proponente.)

294

Num. 3.251.

tyimtaninto constitaeiaoal í’ ïjiaîil

A las doce de la mañana del 
día 26 de Diciembre próximo se 
celebrará en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de esta Alcaldía, ó 
del Teniente ó Concejal en quien 
delegue, la subasta para el su
ministro de las impresiones, pa
pel y libros que puedan necesi
tarse en las dependencias muni
cipales, durante el año da 1908.

El tipo de la subasta será el 
que se marca en cada uno de los 
modelos de la colección que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, con la 
baja del veinte por ciento en los 
precios fijados en cada uno de 
ellos.

Las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el pla
zo de media hora, ante la Mesa á 
estos efectos constituida, en plie
gos cerrados, escritos en papel de 
la clase undécima, con sujeción 
al modelo inserto al final, acom
pañando la cédula personal y el 
resguardo que acredito haber con 
signado en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales, ó 
en la Municipal, la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas; y 
el que resulte rematante estará 
obligado á ampliar dicho depósito 
hasta quinientas pesetas, como 
garantía del contrato, cuya can- 
tilad no le será devuelta hasta 
que no haya terminado éste y 
aparezca exento de responsabi
lidad.

Los licitadores podrán presea- 
Drse por sí ó por otra persona 
000. poder bastante declarado por 
alguno de los señores Regidores 
Síndicos de la Corporación Don 
Diesáreo M. Aguirre y D. Pablo 
Cilleruelo Zamora.

Los pliegos de condicione.? y 
demás antecedentes relativos á 
osla subasta se hallarán de mani- 
hesto en la Secretaría municipal 
(Negociado de Estadística, Ins- 
Luccion y Gobierno) durante las 
horas de oficina, los días no fe- 
Dados que medien hasta el del 
remate.

El importe de esta subasta será j de las que sirven de base para la 
satisfecho al rematante en la for- ! subasta.
*úa que se determina en la con- J El Letrado designado por esta 
lición 5.® del pliego de condi- j Corporación para el bastanteode 
’Piones. i poderes es el Capitular D, Pablo

Anunciada esta subasta en la « Cilleruelo.

forma que determina el art. 29 
de la Instrucción sobro contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales de 24 de Enero de 
1905, no se ha presentado contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 23 de Noviembre 
del907.—El Alcalde,jÉZ. Romero.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de... en
terado de los modelos y pliegos J
de condiciones, bajo los cuales se 
saca á pública adjudicación el 
suministro de impresiones, libros 
y papel que necesite el Ayunta
miento de esta Ciudad durante 
el año de 1908, se compromete á 
desempeñar el servicio de que se 
traía, rebajando un... por ciento 
(en letra) sobre los tipos marca
dos en los modelos.

{Fecha y firma del proponente.)
295

NüM. 3.267.

Ayuntamiento constitueional le lallaliilid. 

ANUNCIO- 1907.—‘El Alcalde, F. Romero.
El día 27 del próximo mes do ! 296

Diciembre tendrá lugar en la j ______ ^______ _
Casa Consistorial v hora de las 1
once, bajo la presidencia del se- j Núm. 3.268.
ñor Alcalde ó Capitular en quien 1
delegue y coa asistencia de un AyUUtaiSieiltO tíBStitMiíUai di ïalMOlill.
Sr. Concejal en representación j 
del Exorno. Ayuntamiento la su- 1 AN UNCIO-
basta de arriendo, durante los]
años de 1908, 1909 y 1910, de ““ virtud de lo acordado por 
varios arbitrio.?, según se deta- j ®j Exorno. Ayuntamiento en se
llan en el expediente formado al j ®*^'^ celebrada el día 25 de Octu- 
efecto, el cual se encuentra de | ^^^^ último y habiéndose cumpli

do con lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la contratación de 
los servicios Provinciales y Mu
nicipales sin que se haya produ-

manifiesto en la Oficina corres
pondiente y bajo las condiciones 
que en el mismo se determinan.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados que serán admiti
dos durante el término de media 
hora, sirviendo de tipo la suma 
de 14.000 pesetas en cada ado; 
para tornar parte en ella será re
quisito indispensable acompañar 
al pliego la cédula personal y el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caja municipal, 
en la general de Í)epósito3 ó en 
susSucursalessetecientas pesetas, 
importe del cinco por ciento del 
tipo señalado y una vez aprobada 
el que resulte adjudicatario se 
compromete á ampliar aquella 
hasta una suma igual al 10 por 
100 del importe total que se com
promete á satisfacer por los referi
dos arbitrios. 

El abono de las cantidades que ! tiran las qne le cubran ó me
el contratista se halla obligado á 
ingresar en arcas municipales 
por los arbitrios que se le arrien
dan se verificará en la forma que 
determina la condición décima

Todos los gastos que se origi- i cada se verificará en la forma que 
nen con motivo de esta subasta, j se consigna en los números 9 v 
serán de cuenta del rematante.

Para la celebración de la su
basta se observarán los preceptos 
que determina la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Las proposiciones so presenta- 
ránenpiiegos de la clase 11.lle
vando adosados á los mismos el 
timbre municipal correspondien
te v se sujetarán al siguiente

Modelo de proposición.

Don.... (nombre y dos apelli
dos), vecino de.... , según cédula 
personal que acompaña, con ca
pacidad para contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de esta Ciudad 
adjudicará en pública subasta la 
cobranza de losarbitrio.s varios que 
constan en las tarifas que acom
pañan al expediente de subasta 
durante los años de 1908, 1909 y 
1910, se obliga á tomar á su cargo 
dicho servicio aceptando todas las 
condiciones y á pagar por esta 
cesión la suma de..... pesetas (en 
letra),

(Lugar, fecha y firma del proponente}

Valladolid 25 de Noviembre de 

cido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta pa
ra la adquisición de 1.500 quin
tales métricos de paja con destino 
á la manutención del ganado ca
ballar y mular del Parque de 
Policía. La subasta se verificará 
en una de las salas de la Casa 

1 Consistorial bajo la Presidencia 
de esta Alcaldía ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, el 
día 28 de Diciembre próximo y 

1 hora de las once de la mañana.
j El tipo de la subasta es el de 

cinco pesetas por cada quintal 
métrico y toda proposición que 
exceda de dicho tipo será dese- 
cha.la en el acto, y sólo se admi- ?

joren.
Si se presentaren dos ó m^ls pro

posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del rema
te, á favor del autor de aquella 
que tenga el número de orden 
más inferior.

La entrega del artículo que 

11

comprende esta subasta y el pago
de la cantidad en que sea adjudi- 1

10 del pliego do condiciones, que 
con el expediente estará de ma
nifiesto en el Negociado do Poli
cía de la Secretaría municipal 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
indicada subasta.

Con arreglo á lo provenido en 
el art. 17 de la Instrucción cita- 

j da, durante el plazo de media ho
ra se presentarán las proposicio
nes suscritas por el propio licita
dor ó persona que legalmento le 
represente, con poder declarado 
bastante por los señores Regido- 

1 res Síndicos D. Cesáreo M. xAgui- 
1 rre y D, Pablo Cilleruelo, exten- 
1 didas en papel sellado de la cla.se 

undécima; ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, 
debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula del intere
sado ó licitador y además el res
guardo acreditativo de haber con
signado en la Cajo general de De
pósitos ó en la de este Ayunta
miento el cinco por ciento del 
tipo de la subasta ósea la canti
dad de 375 pesetas en concepto 
de fianza ó depósito provisional 
para tornar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar 
el que resulte rematante hasta el 
10 por 100 de la cantidad impor
te del remate.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y 
demás que se originen hasta la 
formalización del contrato, serán 
de cuenta del rematante.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, F. Romero.

Modelo de proposición.

El que suscribo, F.de T.......  
vecino de.....aceptando las con
diciones establecidas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para 
la adquisición de 1.500 quintales 
métricos de paja con destino á la 
manutención del ganado caballar 
y mular del Parque de Policía, se 
compromete á verificar el sumi
nistro por la cantidad de..... pe
setas (en letra) cada quintal mé
trico.

{Pecha y firma.)
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NuM. 3,269.

Ayantamionío consíitaciooal de hüadoliii.

ANUNCIO.

En virtud de lo acordado por el 
Exorno. Ayuntamiento en sesión 
de 11 de Octubre próximo pasado 
y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales 
sinquese haya producido ningun- 
na reclamación, se anuncia alpú- 
biico la subasta para la adquisi
ción de 500 quintales métricos 
de cebada oen destino á la mu-
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nutencion del ganado caballar y s 
mular del Parque de Policía. j

La subasta se verificará en una | 
de las Salas de la Casa Consisto- 1 
rial bajo la presidencia de esta | 
Alcaldía ó del Teniente ó Conco- í 
jai en quien al efecto delegue, el | 
día treinta de Diciembre próximo j
y hora de las once de su mañana.

El tipo de la subasta es el de 
19 pesetas por cada quintal mé
trico y toda preposición que ex 
ceda de dicho tipo será desechada 
en el acto y sólo se admitirán los 
que le cubran y mejoren.

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor del autor que tenga 
el número de orden más infe
rior.

La entrega del artículo que 
comprende esta subasta y el pago 
de la cantidad en que sea adjudi
cada se verificará en la forma 
que se consigna en los numéros 
9 y 10 del pliego de condiciones, 
que con el expediente estará de 
manifiesto en el Negociado de 
Policía y Establecimientos de la 
Secretaría Municipal para cono
cimiento de las personas que 
deseen ioteresarse en la indicada 
subasta.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de la Instrucción cita
da,durante el plazo de media hora 
se presentarán las proposiciones 
suscritas por el propio licitador ó 
persona que legalmente le repre
sente con poder declarado bastas- 
tante por los señores Regidores ■ 
Síndicos D. Cesáreo M. 
y Don Pablo Cilleruelo, 
das en papel sellado de 
undécima, ajustadas al 
que á continuación se

Aguirre s 
extendí- j 
la clase 
modelo 

insería.
debiendo acompañarse á cada una ? 
de ellas la cédula del licitador y 1 
además el resguardo acreditativo 1 
de haber constituido en la Caja ? 
general de Depósitos ó en la de 1 
este Ayuntamiento el cinco por | 
ciento del tipo de la subasta en é 
concepto de fianza ó depósito ¡ 
provisional para tomar parte en j 
dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte rema- | 
tante hasta el diez por ciento da 
la cantidad importe del remate, j

Todos los gastos de papel sella- | 
do del expediente, anuncios y^ 
demás que se originen hasta la 1 
formalización del contrato serán j 
de cuenta del rematante. !

Valladolid 23 de Noviembre de | 
1907.—El Alcalde, S, Romero. 5

Modelo de proposición. 1 
El que suscribe, vecino de..,.. |

aCr^ptando las condiciones esta- 1 cion al modelo que se inserta al 
blicidas por el Exorno. Ayunta- | final, debiendo presentarso du- 
miento para la adquisición de j rante los plazos de instrucción 
500 quintales métricos de cebada | y con las formalidades que la 
con destino á la manutención del 1 misma preceptúa.
ganado caballar y mular del Par- Olmedo 21 de Noviembre de 
que de Policía, se compromete á 1907 —El Alcalde, Felipe Molpe- 
verificar el suministro por la can- j ceres.--El Secretario, Félix Buxó, 
tidad de..... pesetas (en letra) ca- j u 
da quintal métrico. proposición.

{Lugar, fecha g firma del proponente.} 1 _ D... VOCÍ UO de .. Segú 0 lo acre- 
298 i dita con su cédula personal que

NúM. 3.204.
Olmedo.

Habiendo optado esta Junta 
muuicipal por el arriendo da los 
derechos de les Consumos con 
venta libre para hacer efectivo el 
encabezamiento señalado por la 
Hacienda durante los años 1908, 
1909 y 1910, se convoca á los li
citadores por virtud del presente 
edicto para el remate que habrá 
de tener lugar en estas Casas 
Consistoriales el día siete del pró
ximo mes de Diciembre empe
zando á la hora de las doce y ter
minando á la de las trece.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, admi
tiéndose solo posturas á todos los 
ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total de sesenta y dos 
mil quinientas cuarenta y nue
ve pesetas, un céntimo á que as
cienden en junio los derechos dal 
Tesoro y recargos autorizados de 
las tres anualidades.

Las condiciones que obran en 
el expediente estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde esta fecha 
para cuantas personas quisieran 
enterarse y en el acto de la su
basta, teniendo entendido que pa
ra admitir proposiciones se nece
sitará que cada interesado consti
tuya en depósito el cinco por 
ciento de la cantidad antes ex
presada como garantía á los efec
tos del art. 77, párrafo 7.“ del 
Reglamento.

Si no hubiese remate en la 
primera subasta se verificará la 
segunda el día c-atorce de dicho 
mes de Diciembre á las mismas 
horas.

Olmedo 21 de Noviembre de 
1907.—El Alcaide, Felipe Molpe
ceres.—ElSecretarío, Félix Buxó.

NúM. 3.205.
Olmedo.

Esta Corporación municipal 
tiene acordado celebrar en las 
Salas Consistoriales el día siete 
del próximo mes de Diciembre 
durante las horas de once á doce, 
la subasta do! arbitrio municipal 
de puestos públicos, cargue y 
descargue en el casco de esta po
blación y su estación del Ferro
carril por todo el año de mil no
vecientos ocho, bajo el tipo da 
tres mil quinientas pesetas, cuyo 
pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto a! público en la 
Secretaría municipal.

Las proposiones que habrán de 
extenderse en papal correspon
diente se ajustarán en su redac- 

acompaña, enterado del pliego 
de condiciones se compromete á 
tomar en arrendamiento por todo 
el año de 1908, el arbitrio de 
puestos públicos, cargue y des
cargue en el casco de esta pobla
ción y su Estación del Ferroca
rril por la suma de... (aquí la 
cantidad en letra por pesetas).

[Íecha y firma del proponenie),

NüM. 3.206.
Olmedo.

Esta Corporación municipal 
tiene acordado celebrar en las 
Salas Consistoriales el día siete 
del próximo mes de Diciembre, 

j durante las'horas de diez á once, 
j lo subasta del arbitrio municipal 
| del Matadero, por todo el año de 

mil novecientos ocho, bajo el ti
po de novecientas pesetas, cuyo 
pliego do condiciones se encuen
tra do manifiesto ai público en la 
Socretaría municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel corres
pondiente se ajustarán en su re
dacción al modelo que se inserta 
al final, debiendo presentarse du
rante los plazos de instrucción y 
con las formalidades que la mis
ma preceptúa.

Olmedo 21 da Noviembre de 
1907.—El Alcaide, FelipeMolpe- 
ceres.-El Secretario, Félix Buxó,

Modelo de proposición.

D... vecino de... según lo acre
dita con su cédula personal que

! acompaña, enterado del pliego 
j de condiciones se compromete á 
1 tornar en arrendamiento por todo 

el año de 1908, el arbitrio muni- 
nioipal del Matadero por la suma

5 de... (aquí la cantidad en letra
1 per pesetas). f
¡ {Becha y firma del proponente,)

Electra Popular Vallisoletana
Junta general extraordinaria.

Con arreglo á los artículos 17 y 19, y sus complementarios, de los 
Estatutos sociales, se convoca á Junta general extraordinaria de ac
cionistas, que se celebrará el domingo l.“ da Diciembre, á las cinco 
en punto do la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calla del Vein
te de Febrero número 12.

El orden del día de la Junta, será el siguiente:
1 .® Examen y aprobación del convenio suscripto por el Consejo 

de esta Sociedad con el de la \<Electricista Castellana», cuyo convenio 
ha sido aprobado por los accionistas de la misma en junta general 
extraordinaria celebrada hoy.

2 .® Ampliación del capital social en la medida que, por virtud 
de lo pactado en dicho convenio, sea necesario para llegar à su debi
da ejecución.

3 .® Emisión de las nuevas obligaciones que el mismoexije y has
ta la cifra que, igualmente con arreglo á su texto, sea precisa.

4 .® Autorización al ( cnsejo de Administración para ejecutar y 
llevar á legal término cuantos actos comprende el convenio y su ele
vación á escritura pública.

be recuerda á los señores accionistas los preceptos contenidos en 
los artículos 12 y 13 de los Estatutos, sobre asistencia á lasjuntas ge
nerales ó intervención en las mismas.

Valladolid 24 de Noviembre ríe 1907'.—El Consejero-Delegado, 
S. Alba V.° B.”, el Presidente de la Sociedaa, Callido Rodrlicuéis.
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Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,

' Nüm.3.210.
Villasexmir.

No habiendo tenido efecto el 
asriendo á venta libre de los de
rechos que devenguen las espe
cies de consumos, por falta de li. 
citadores, se sacan á pública su- 
basta, con facultad exclusiva, 
las especies de aguardientes, vi
nos y licores y carnes frescas y 
saladas, por la cantidad que cada 
grupo figura en este expediente 
y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La primera-subasta tendrá lu- 
gar en el salon de sesiones de este 
Ayuntamiento el día 7 de Di
ciembre próximo y horas de las 
10 á las 12, por el sistema da pu
jas á la liana.

Si esta primera subasta no die
re resultado, se celebrará la se
gunda el 18 del mismo mes; y si 
tampoco ésta diere resultado, se 
celebrará la tercera el 23 de dicho 
mes de Diciembre á igual hora 
que la 1.^ y en la forma que ex
presa el artículo 298 del Regla
mento.

Villasexmir 20 de Noviembre 
de 1907.'—El Alcalde, Lubiu 
García.—El Secretario, Eusebio 
Moneo.

MOSJIWIB.
En la Notaría de Tordehumos 

de D. José Aragón, se halla río 
manifiesto el pliego de condicio
nes bajo las que se venden en 
pública subasta siete fincas río 
herederos de Saturnino Cano, 
sitas en término de Villardefra
des, el día 27 de Diciembre pró
ximo.—El Presidenta del Conse
jo, Marcelino Delgado.
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